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ORDENANZA N'325-MSI

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

. vistos, en Sesión ordinaria de fecha 16 de mazo de 2011, ros DictámenesNo 10-2011-ADM-FrN-srs-Frs/MSr de ra comisión de AJministración, r¡nanzai é¡siemasy Fiscal¡zac¡ón y No 10-2011-cAJ-LS/Mst de ta comisión de AsuntoiJurídi.oc'Láúoi"l""
y Sociales y;

CONSIDERANDO:

Que, er artícuro 40 de ra constitución porítica der perú estabrece que elEstado protege y promueve er matrimonio, así como, ro ieconoce como instituto naturar y
fundamental de la sociedad:

3^-..,¡_ _ ,^_ _arg,. la. Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en $u artículo 4Oo,
Iacurra a ras municipal¡dades a que mediante ordenanza puedan suprimir arbitrios, tasas,
licencias derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos'por lev; 

- -. --' --

.. . . Qu", por su parte el numeral 9) del artículo 90 de la Ley Orgánica de
Municipafidades No 27922, estabrece como una de ras atribuciones ¿er corícejoiunü¡parel crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y
derechos, conforme a ley;

Que, ra Municiparidad de san rsidro dentro de su porítica de tratamiento
soc¡af con su comun¡dad, brindará faciridades para que reguraricen su estado civílmediante la celebración del Matr¡monio Comunitario y con ello cóntribuir al fortalecimiento
de la unidad familiar como célula básica de la sociedai:

Que, dentro de ese contexto, secretaría Generar mediante er Informe No
002-2011.-09-sG/MSl propone la realizaciín del Matrimonio civil comunitario 20ii con
ocasión del Aniversario de la creación política del Distrito de San lsidro.

. . Que, la propuesta indicada cuenta con opinión regar favorabre rearízada por
la Gerencia de Asesoría Jurídica medianre er Informe Nd ogoo-zot t-cAJ-MSr:

Estando a ro expuesro y en uso de ras facurtades contenidas por ros

11,:ylg.90, numerat.8,. y 40o de la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley Ni ZíSiZ, 
"l

ORDENANZA QUE AUTORIZA LA CELEBRACION DE MATRIMONIO
CIVIL COMUNfTARIO EN EL OISTR|TO DE SAft¡ IS|ORO

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la celebración det ,,Matrimonio 
Civil

en el Distrito de san rsidro, que se ilevará a cabo er día 30 del mes de abril

por unanimidad, ha aprobado la siguiente:

ARTíCULO a los contrayentes que resioan en
Ordenanza, del pago del derecho de

del 201 1.

;R*3 tw*
lsidro que se
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tramitación der procedimiento "Matrimonio civir ordinario' der rupA, aprobado porordenanza No 321-Msr, der pago de ras tarifas rrnüió"r". por ,,certif¡cado 

Médico pre_nupcial', 'cerebración de ceremonia de Matrimon¡o civit,' y ,,Emisión o" 
'ó",i¡i""oo

Domiciliario", así como, de ojroj pagos munic¡pares reracionados a ra cerebración dermatrimonio civil en el Distrito de San lsidro.

nRrícuto TERCERO.- La cefebración der "Matrimonio civir comunitario,,se r¡ge por las disposiciones. der código civil apricabres ar matrimonio civir. Las f-o*".que pretendan conrraer matrimonio civil bajo los alcances de la presente ordenanza,deberán presentarse a ra oficina de Matrimónios de á Municipati¡"e;;ó;"iü;;;r"
recabar la información que est¡men pertinente.

rnÍculo cuARTO.- Er costo de ra pubricac¡ón der Edicto matrimoniar oetodos los contrayentes, estará a cargo de ta Municiparioád Distritar de San rsidro.

nnrículo ourNTo.- ENCARGAR a la secretaría cenerar er cumprimientode la presente Ordenanza.

lnfíCUIO SEXTO.- AUTORIZAR al señor Alcalde para que med¡ante
de Alcaldía dicte normas complementarias a la presente Ordenanza.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en San lsidro, a los 16 días del mes de marzo del dos mil once.
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